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Máster
CINTIA LILIANA SALGADO
Coordinadora - Comisión de Control de Gestión
Su Despacho

Est¡mada MSc. Salgado:

Doy respuesta su Oficio No.CCG-708-2017 del 31 de julio del corriente año, med¡ante el que solicita
se envíe a esa Comisión de Control de Gestión un informe sobre los resultados obtenidos durante
el pr¡mer semestre y mes de julio del presente año.

Considerando que la Vicerrectoría Académica no realiza ses¡ones plenarias, no se emiten Acuerdos
n¡ Actas; razón por la cual la información que le enviamos corresponde solamente a Resoluc¡ones y
C¡rculares em¡tidas.

En espera de que esta ¡nformación que se envía en formato ¡mpreso y dig¡tal sea de su utilidad, me
suscr¡bo re¡terándole las

Atentamente,

de bidas.

FLOR OEM

Cop¡as:
o Archivo
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CUADRO DE RESOLUCIONES FIRMES EMITIDAS POR LA VICERRECTORiA ACADÉMICA DURANTE EL
PRIMER SEMESTRE Y MES DE JULIO,2017.
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No.
FECHA DE
EMISIÓN

RESOLUCIÓN BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDOS

vRA - 014-2017
Ver Anexo No.1

09 de marzo, 2OI7 .
Em¡t¡da sobre la Propuesta del Diplomado en
Gest¡ón lntegral del Riesgo.

Favorable para el desarrollo del Diplomado ofrecido por la

Cámara de Comercio e lndustria de Tegucigalpa a través de la
Facultad de c¡enc¡as Económ¡cas, Admin¡strativas y
Contables.

23 de marzo,zoL7 .

Emitida sobre el caso de 16 estudiantes de la
Maestría en Adm¡n¡stración de Empresas con

Orientac¡ón en Finanzas (POSFACE)

Favorable para que la Dirección de lngreso, Permanencia y
Promoción real¡zara matrícula extraordinar¡a y registro de
calif¡caciones a favor de 9 estudiantes de la Maestría; de dos
(2) más se instruyó que POSFACE y la DICYP rev¡saran y

analizaran los casos, haciendo un total de once (11) casos

sobre los cuales se resolvió por tener su documentación
regla.

28 de maruo,2Ot7.

Emitida sobre la propuesta del Diplomado en
Teoría y Práctica de Sistemas Familiares
como Estrateg¡a de Prevención a D¡st¡ntos

Niveles de R¡esgo.

Favorable para el desarrollo del Diplomado ofrecido por el

lnstituto de lnvest¡Bac¡ones sociales de la Facultad de

Cienc¡as Soc¡ales, en al¡anza con la Agencia de los Estados

Un¡dos para el Desarrollo lnternac¡onal (USAID).

vRA - 026-2017
Ver Anexo No.4

29 de ma,zo,2077.
Em¡t¡da sobre 21 casos de estudiantes de
diferentes posgrados con problemas de
matrícula y registro de calificaciones.

Favorable para que la Dirección de lngreso, Permanencia y

Promoción real¡zara matrícula extraord¡naria y registro de
calificaciones a favor de: 15 estudiantes del Posgrado en

Derecho Penaly Procesal Penal de la Facultad de Ciencias

Jurídicas; una (U estud¡ante de la Maestría en Educación

Superior del CURC; una (1) estudiante de la Maestría en

Economía y Desarrollo de la Facultad de C¡enc¡as Sociales; una
(1.) estudiante da la Especialidad en Ped¡atría, y un (1)

estud¡ante de la Especialidad en Ortoped¡a y Traumatología
de la Facultad de Ciencias Médicas, haciendo un total de 19
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vRA - 023-2017
Ver Anexo No.2

vRA - 025-2017
Ver Anexo No.3
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casos sobre los cuales se resolvió por tener su documentación

Se resuelve procedente autorizar a la D¡rección de lngreso,

Permanenc¡a y Promoc¡ón matrícula extraord¡nar¡a y registro
de calif¡caciones a favor de la estud¡ante de la Espec¡alidad en
Derecho Penal y Procesal Penal de la Facultad de cienc¡as

J uríd¡cas.

Emitida sobre el caso de la estud¡ante ELSA

GERTRUDIS CALDERóN GOOOY CtA.98O5OO2,

quien presentó problemas de matrícula.
30 de marzo, 2017.

Se resolv¡ó que fuera eliminado el S¡stema de Programas

Especiales creado con el propós¡to de atender la matrícula de
la Carrera de medicina y se trasladará toda la información al

Sistema de Registro de la Dirección de lngreso, Permanencia y
Promoc¡ón.

Emit¡da sobre la solicitud de Migración de
Calificaciones de Estud¡antes de la Carrera de
Medicina de C¡udad Un¡vers¡taria y UNAH-

Valle de Sula, cuyos reg¡stros se realizaron en
el S¡stema de Programas Especiales creado
en 2007.

2 de mayo, ZO77 .

Se resolvió favorable para que 8 estud¡antes de la Carrera de
Derecho que aprobaron la totalidad de las asignaturas

consignadas en el Plan de Estud¡os de 1978 y que ya

realizaron su Práctica Profesional Supervisada pudieran

continuar con la gestión adm¡n¡strat¡va a fin de culminar su

Emitida sobre el caso de 8 estud¡antes de la

Carrera de Derecho. Plan de Estudios de
1978.

9 de mayo, 2017.

Se resolv¡ó favorable para que la

Carrera de Economía como

Emit¡da sobre el caso de la estudiante de la

Carrera de Soc¡ología JUtIETA ISABEt

CASTELLANOS CALTX Cta. No.20131008409
23 de mayo, 2017.

Se resolvió favorable la sol¡c¡tud de la Dirección de

lnvestigación Científ¡ca y Posgrad

la Facultad de Ciencias Sociales I

caso de una (1)

Emit¡da sobre la sol¡citud de Programación de
Lectura de Tesis de 19 egresados de Carreras

de Posgrado, amparados en el Acuerdo CU-O-

063-07-2016 del Consejo Universitario.

24 de mayo , 2Ot7 .

Em¡tida sobre el caso del estudiante de la

Carrera de Med¡cina HENRY MAURICIO ULLOA

CHINCHILLA, Cta.No.20111004297, quien
31 de mayo, 2017.

en regla.

vRA - 028-2017
Ver Anexo No.5

vRA - 037-2017
Ver Anexo No.6

vRA - 044-2017
Ver Anexo No.8

vRA - 046-2017
Ver Anexo No.9

estudiantes de la y Desarrollo; a la

Facultad de Ciencias Médicas 7 de la Maestría en
§alrrd Pr'rhlira.a 12 Fá.Ílted dp Ciencias lrrrídiaas l estudiantes

de la Maestría en Derecho Quedó pend¡ente el

de la Maestría

vRA - 047-2017.

. 
Ver Anexo No.10

Se resolvió procedente que la D¡rección de lngreso,

Permanencia y Promoción realizara el reg¡stro de la
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calificación de la asignatura PG-202 Farmacología ll,

corrigiendo la nota de 0% por 6OYo.

solic¡tó registro de calificaciones de la
asignatura Farmacología ll matr¡culada de
forma condicionada en el ll PAC 2015.

Se resuelve que procede autor¡zar a la Facultad de Ciencias

Económ¡cas, Administrativas y Contables la lectura de Tesis

para ll estudiantes; a la Facultad de Human¡dades y Artes
lectura de Tes¡s para 7 estud¡antes; a la Facultad de Ciencias

Jurídicas 5 estudiantes; al Centro ReBional Universitario de

Occidente (CUROC) para 3 estud¡antes; Y al Centro
Univers¡tar¡o Regional del Litoral Atlántico (CURLA) para 2

estud¡antes. La D¡recc¡ón de lnvest¡gación Científica y

Posgrados (DlcYP) deberá velar el cumplim¡ento de los plazos

ya que su ¡ncumplim¡ento por parte de los egresados será

considerado como ABANDONO del

Emitida sobre la solicitud de programación de
Lectura de Tes¡s de 28 egresados de Carreras

de Posgrado de la Facultad de C¡encias

Económicas, Administrat¡vas y Contables,
Facultad de Humanidades y Artes, y Facultad

de Ciencias Jurídicas, y de los Centros
Reg¡onales CUROC y CUR[A, al amparo del
ACUERDO CU-0-063-07-2015 del Consejo

Univers¡tar¡o.

14 de .¡unio, 2017.

Se resuelve procedente la Defensa de Tesis del estudiante
NoÉ MARTANO SAUCEDA GALEANo en v¡rtud de que le fue
expedida de forma tardía su Cert¡f¡cac¡ón de Estud¡os, por lo
que no pudo presentar su documentac¡ón a tiempo y cumplir
con el plazo est¡pulado en dicho acuerdo para la Defensa de

Tes¡s.

Emitida sobre la solicitud de Programación de
Lectura de Tesis del estud¡ante NOE

MARIANO SAUCEDA GAI-EANO CtA.8911563

de la Maestría en Adm¡n¡strac¡ón de

Empresas con or¡entac¡ón en Finanzas de la
Facultad de C¡encias Económicas al amparo
del ACUERDO CU-0-063-07-2016.

23 de junio,2OLT .

Se resuelve que PROCEDE autor¡zar a la Dirección de lngreso,

Permanencia y Promoción (DIPP) para que efectúe
directamente con la Coordinación de la Especialidad en

Derecho Penal y Procesal Penal la matrícula extraord¡nar¡a y
el reg¡stro de calificaciones a favor de trece (13) estudiantes;
y que la Coordinación del Posgrado gestione la asignación del

número de cuenta a un (1) estudiante que en su momento no

llenó su ficha de matrÍcula, debiendo la Coordinación
subsanar los trám¡tes adm¡nistrat¡vos pendientes.

Emit¡da sobre el caso de 14 estudiantes de la
Especialidad en Derecho Penal y Procesal

Penal de la Facultad de Ciencias Jurídicas.

2t de iulio,2OLT .

L

vRA - 050-2017.
Ver Anexo No.11

vRA - 052-2017
Ver anexo No.12

vRA - 056-2017
Ver Anexo No.13
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24 de enero,zOtT .

Sobre el registro de calificaciones de
estudiantes de la Carrera de Medicina en
Ciudad Universitaria y en UNAH en el Valle
de Sula que presentan problemas debido al
uso del subsistema exclusivo por parte de
las autoridades de la Carrera.

D¡r¡gida a V¡cerrectores, Jefes de Departamento y
Coordinadores de Carrera de la Facultad de Med¡c¡na, y
D¡recc¡ón de lngreso, Permanenc¡a y Promoc¡ón.
A part¡r del 09 de enero de 2017, todo registro de
matrícula de los estud¡antes de la Carrera de Medicina,
tanto de Grado como de Posgrado, deberá ser realizado
únicamente en el S¡stema lnstitucional de Reg¡stro.

02 de rnarzo,zOtT .
Sobre firma de Conven¡os, Acuerdos, Cartas
de Entendim¡ento, y Cartas de lntenciones.

Dirigida a Rectoría, Vicerrectorías, Decanos, Directores
de Centros Regionales, D¡rectores Académ¡cos,
D¡rectores de Escuelas Un¡vers¡tar¡as, Jefes de
Departamento y Coordinadores de Carrera, sobre la

21 de jun¡o, 2017.
Sobre días perdidos de clases y
laboratorios.

D¡r¡gida a Decanos, Directores de Centros Regionales,
Director de Educación a D¡stanc¡a. Sobre toma de
instalaciones por parte de los alumnos, a efecto de
tomar las dec¡s¡ones académicas correspondientes.

I I

I

No. FECHA OE EMISION CIRCULAR BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDOS

vRA-001-2017
Ver Anexo No.14

vRA-002-2017
Ver Anexo No.15

legal de la UNAH, o en su defecto a la
persona llamada por Ley para sust¡tuirlo o a quien
delegue en caso de que el se firme fuera del

vRA-003-2017
Ver Anexo No.16
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Oftcio No. VM-994-2A17
14 de junio de 2017

MUY URGENTE

Arq. Rosamalia OrdoñezlDecana Facultad de Humanidades y Artes
Abog, Bessy Nazar/Decana Facultad de Ciencias Ju¡ídicas
Mae. Oscar Zelayal Decano Facultad de Ciencias Económicas
Dr. Pedro Quiel/Director del Cento Universitario Regional de Occidente {CURAC)
MSc. Jean Rivera/Directora del Centro Universitario Regional clel Litoral Atlántico (CllRLA)
Dr. José Leonel Avila/Coordinador Genenl de POSFACE
MSc. Joselin Alvarado/Coordinadora Maestría en Admón, de Empresas con Orientación en Finanzas
ilSc. Alexis Espino/Coordinador Geneftl de Posfgrados-Facultad Humanidades y Artes
llSc. Héctor LeivalCoordinador Maestía Literatura Centoamer¡cana-Facultad Humanidades y Artes
MSc, Alexis Reyes/Coordinador Maestía en Docencia Superior-Facultad de Humanidades y Artes
Dr. Odir FemándezlCoordinador General de Postgndo-Facultad de Ciencias Ju¡idicas
Dr, Rogelio Penagos/Coordinador Esp. en Derecho Penal y Procesal Pena[fac. Ciencias Jurídicas
Dra. Celia Trejo Ramos lCoordinadon Maest¡ía en Planeación y Desanollo del CIIROC
MSc. Carlos Rí^tera/Coordinador llaestía de Forestería Conunih¡ía del CIJRLA
Universidad Nacional Autónona de Honduras (UNAH)

Su Despacño

Estimadas (os) señoras (es):

Por este medio se remite la RESOLUCÉN No. VRA.050.2017 referente a la solicitud de programación de
Lectura de Tesis de veintiocho (28) egresados de Caneras de Posgrado de las siguientes Facultades y
Cenkos Universitarios Regionales: Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables; Facultad
de Humanidades y A(es; Facultad de Ciencias Juridicas; Centro Universitario Regional de Occidente
(CUROC) y Cenko Universilario Regional del Litoral Atlántico (CURLA), que estaban amparados en el
Acuerdo CU-O-063-07-2016 del Consejo Universitario.

Sin olro particular me suscribo de

Atentamenle,

Cc: MSc. Lelicia SalomónlD¡rectora de Cientíñca y Posgrado (DICYP)

Cc Lic. S.ryapa RiveralDireclora de Ingreso, Permanencia y Pomoc¡on (DIPP)

Cq Maesbandos

Cc: A¡drivo.

'La Educación es la Primen Necesidad de La República" pá9. 1
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RESO LU Ct ÓN V P(/.-No.o 50-201 7

Sobre la solicítud de programación de Lectura de Tesis de veintiocho (28) egresados de Caneras de
Posgrado de ias srguienfes Facultades y &ntos Un¡vers¡lanbs Regionaies que estaban ampandos
en el Acuerdo CU-O463-07-2016 del Consejo Universitario, que daba un plazo hasta et 30 de naao
de 2417 pan culminar con su proceso de egreso.

VISTA: La documentación que soporta la solicitud de programación de Lectura de Tesis de veinliocho
(28) egresados de los Posgrados de las Facultades de Ciencias Económicas, Administrativas y
Contables; Humanidades y Artes; Ciencias Jurídicas y de los Centros Un¡yersitarios Regionales: Centro
Regional Universitario de Occidente (CUROC) y Centro Regional Uníversitario del Litoral Atlántico
(CURLA), presentada a la Vicenecloria Académica por la Dirección de lnvestigación Cientifica y
Posgrados (DICYP), en Oficio N0.629-DICYP de fecha 22denayo de201t. De ta Facuttad de Ciencias
Económicas, Administraüvas y Contables se presentan once (11) casos concem¡entes a la Maestria en
Administración de Empresas con Orientación en Finanzas; de la Facultad de Humanidades y Artes se
delallan a continuación un total de siete (7) casos: dos (2) de la Maestría en Literalura Centroamericana
y cinco (5) de la Maestria en Docencia Superior; de la Facultad de Ciencias Jurídicas se presentan
cinco (5) egresados de la Especialidad en Derecho Penal y Procesal Penal; del CUROC, se reportan
tres (3) casos de la Maestría en Planeación y Desanollo y del CURLA se presentan dos (2) egresados
de la Maestría de Forestería Comunitaria.

CONSIDERANDO: Que, en la disposición emitida por el Consejo Universitario, mediante Acuerdo No.
CU-O-063-07-2016 encaminada a meiorar la eliciencia terminal de los posgrados de la UNAH, se
aprobo una nueva Ampliación del plazo para la Defensa de Tesis y graduación hasta el 30 de maeo
de 2017. Cabe indicarque elConsejo Universitario otorgó varias ampliaciones para dar oportunidad de
graduación a los egresados de Posgrado, anteriores al año 2012,|a última de estas se d¡o med¡ante
Acuerdo No. CU-O-017-02-2014, conlenido en el Acta No. CU-O{02-02-2014, que daba un
30 de abril de 2016, mismo que fue reformado por Adición en Acuerdo CU-0-063-07-2016 ya
que contiene los siguientes incisos: A) Aprobar que procede únbanente ampliar el plazo para
y graduación en favor de aquellos estudiantes que hubieran presentado sus kabajos de
Asesor de lesls ñasfa el30 de abil de 2016, B) La anpliación del plazo para defensa se
el 30 de narzo de 2017, para fodas las Facuftades. C) Una vez vencido dicho plazo, se
ABANDONADA la Carrera de posgrado pot los estud¡antes que no defiendan sus fesis.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento General del Sistema de Estudios de Posgrados de la UNAH,
establece en su Arlículo 54 que los estudios de Posgrado culminarán con la elaboración, defensa y
aprobación de un trabajo de investigación denominado Tesis de Grado. Por su lado, el Articulo 67 de
este mismo Reglamento señala que el Asesor de Tesis dictaminará por escrito ante la Coordinación de
Canera, que el trabajo de investigación elaborado, una vez evaluado por é1, reúne los rEuisitos
académicos y formales para que pueda ser defendido y, por su lado, el Arlículo 21 lileral 0 de este
mismo instrumento ¡ndica que es responsabilidad de la Coordinación de Canera de Posgrado, velar por
el cumplimiento adecuado de los procesos de ingreso, promoción y graduación de los estudiantes de
la Canera de Posgrado.

'La Educación es la Primera Necesidad de La Repúbl¡ca" pát.2
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CONSIDERANDOT Que en el mismo Reglamento del Sislema de Esfudios de Posgrado en menc¡ón,

también refiere en el Artículo '14 en los literales f) y h) que es función de la Dirección de Posgrados
'Establecer los mecanlsmos de coordinación con las Facultades, Centros Regiona/es Universitarios y
denás Unidades Académicas y Adnini§ntivas de la universidad, en bs asunlos relaciondos a los
esludios de posgrados; asimismo, velar porque /as drifr,hfas Caneras de Posgrados cumplan con los
l¡neanientos, normas y leyes de la UNAIf .

CONSIDERANDO: Que la Dirección de lnvestigación Cientifica y Posgrados, argumentó en el Of¡cio

N0.62$DICYP antes referido, las situaciones por las cuales DEBE programarse la Defensa de Tesis

en el marco del Acuerdo No. CU-O-063-07-2016. En el caso de los once (11) egresados de la Maestría

en Administración de Empresas con Orientación en Finanzas, cinco (5) de ellos recibieron tardíamente
la revisión de la Tema Examinadora, lo cual no es at¡ibuible a los estudianles: Calos Robelo Medina

Acosta, No. de Cuenta 9110782; 0e,nis Eugenio Diaz Zelaya, No. de Cuenta 8511110; José Anílcar
Paredes, No. de Cuenta M4E103328; Marton Antonio Ca§ro Quinterc, Na. de Cuenta 8810346 y Rafael
Antonio Núñez Solórzana No. de Cuenta M4E102316.

En cuanto a los seis (6) alumnos reslantes de esta misma Maestría, éstos se encuentran pendientes

de incorporar las observaciones recibidas por la Tema Examinadora. La Dirección de lnvestigación

Cientilica y Posgrados DICYP, manifiesta que han avanzado considerablemente en el proceso de

elaboracón de sus Tesis, por lo que, recomienda que se les conceda la oportunidad de defender sus

tesrs a los siguientes estudiantes: Dantela CorderoCaraccioli, No, de Cuenta MAE|029A7;Jony Poiino
Jinénez, No, de Cuenta M4E102107; Marcial Rodolfo Valeiano Barientos, No. de Cuenta
MAE102432; Miguet Ánget Cruz Canales No. de Cuenta MAE103106; Mitvia Esperanza Guena, No,

de Cuenta MAE103110 y Miiam Yohana Galo Galo, No. de Cuenta MAú43108.

CONSIDERANDO: Que de los siete (7) egresados de la Facultad de Humanidades y Artes, dos (2)

estudiantes de la Maestría en Literatura Centroamericana: Soledad Altamirano Murillo, No. de

2002101A227 y Wendy Maria Cálix Lanza, No. de Cuenta M1C100403, a quienes se les

programado Defensa de su Tesis para el día 30 de mazo de 2017, pero no se presentaron por

haber terminado a tiempo de incorporar lodas las observaciones de la Tema, según la Dirección
lnvestigación Cientifica y Posgrados (DICYP), ambos maestrantes cuentan con un documento de
investigación finalizado.

Por otro lado, las cinco (5) egresadas de la Maestría en Educación Superior: Salma Celina Lanza
Alvarado, con No. de Cuenta 9010011; María lsabel Zelaya Suazo, con No. de Cuenta DOSí00343;
Aura Violeta Mejia Rodriguez, con No. de Cuenta DOS'|00322;Digna Azucena Aguilera, con No, de
Cuenta DOS100301 y Tania Waldina Henera Avilé2, con No. de Cuenta DOS1003'17, recibieron
información enónea sob¡e la fecha de Defensa de Tesis por parte de la Coordinación de la misma,
indicándoseles que la fecha máxima de delensa era el 30 de abril y no el 30 de mazo, como lo indica
el Acuerdo No. CU-O-063{7-2016, lo cual se evidencia en la documentac¡ón de soporte, que se
nombraron las Temas en el mes de abril, fuera del plazo establecido por el Consejo Universilario.

'La Educación es la Primera Necesidad de La República" pá9. 3
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CONSIDERANDO: Que, de la Facultad de Ciencias Jurídicas, se reporlaron un lolal de cinco (5)
estudiantes de la Especialidad en Dered¡o Penal y Procesal Penal, en el caso de Elsa Gelrudis
Calderón Godoy, con No. de Cuenla 9805002 contaba con la autorización de su Asesor para defender
su tesis desde abril del 2016; asimismo, José Adalid Rodríguez Rosa, con No. de Cuenta 8711903
contaba con el visto bueno de su Asesor para defender su tesis desde noüembre de 20'16; Etelva
Aracely Ramos, con No. de Cuenta7611723liene el visto bueno de su Asesor desde febrero de 2016;
de igual manera, María Eduviges sánchez chandías, con No. de cuenla 95148'17 contaba con el visto
bueno de su Asesor de tesis desde febrero del 2017; un caso pendienle, fue enviado posteriormente a
esta v¡cenectoría Académica, el 02 de junio de 2017, mediante el oficio No. 65$Dlcyp, a través del
cual se explica que el estudiante oscar Bayardo Acosta Acosta, con No. de cuenta Bg'13361 tiene el
visto bueno de su Asesor para la defensa de tesis desde abril de 20j6.

coNslDERANDo: Que en el caso de los cinco (5) estudiantes referidos en el pánafo anterior, la
Dirección de lnvestigación científica y Posgrado (DlcYP), maniflesta que a ninguno de éstos se les
logró programar Defensa de Tesis, en vista que presentaban problemas de maficula de clases y
registro de calificaciones, dicha problemáüca les fue resuelta mediante la Resolución No. vM-026-
2017 que consta en el Olicio No. VM-57620'17 de la Vicenectoria Académica.

CONSIDERANOO: Que la Coordinadora General de Posgrados del CUROC, Dra. Celia Trejo Ramos,
mediante los Oficio PSGCUROC402-2017 y PSGCUROC4032017, reporró et caso de siete (7)
egresados de la Maestría en Planeación y Desanollo, explicando que en el caso de los siguientes cuatro
(4) estudiantes: Carlos Arturo Melara Santos, con No. de Cuenta MPD2100214; Hilde Orlando
Cartagena Beltran, con No. de Cuenta MPD210206; Leivi Aravey Orellana Velásquez, con No. de
Cuenta MPD2'10217 y José Noel Tones Gonzáles, con No. de Cuenta Mp0210220, ya realizaron la
Defensa de Tesis y que están avanzado con sus lrámites de graduación. En cambio, los tres (3)
alumnos que a contjnuación se detallan: Nury Yamileth Alvarado, Cuenta No. 9320540; Gladys
Magdalena Monroy Cantarero, con No. de Cuenta MPD2f02l5 y José Alfonzo Núñez Núñez, mn No.
de Cuenta MPD210216, tienen pendiente la Defensa de su Tesis porque están realizando en
trabajos las modificaciones solicitadas por sus Asesores; por lo tanto, la DIa. Trejo, sol'cita
del plazo establecido en el Acuerdo del Consejo Universitario, para que los maestrantes:
Monroy Cantarero y Núñez Núñez, puedan efectua¡ la respect¡va defensa de sus trabajos
Investigación.

CONSIDERANDO: Que el Coordindor Regional de lnvestigación Científica y Posgrados del CURLA,'§
MSc. Carlos Rivera, presentó mediante elOficio C.R.l,C.P. No. l8-17, elcaso de los siguientes dos (2)
egresados de la Maestría en ForestarÍa Comunitaria: Pablo Amaya Amaya, con No. de Cuenta
FC0300201 y Marlon Marc¡o Medrano, Cuenta No. FCO300206, asimismo, el Máster Rivera, manifiesta
en el refeído Oficio que ambos estudiantes están listos para realizar la defensa de su tesis,
adicionalmente, explica que a los alumnos Amaya Amaya y Medrano, anteriormente ya se les había
programado la defensa de sus trabajos de investigacón, pero ambos estudiantes no se presentaron
por compromisos laborales y por tal razón se les negó el permiso para dicha fecha y no defendieron
sus tesis en los plazos establecidos porel Consejo Universitado, en elAcuerdo No. CU-O-06347-2016.
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En vista de lo anteriormenle expuesto y en cons¡deración a las facultades que la Ley Orgánica le otorga
en su Arliculo No 23 numeral 5), esta Vicenectoría Académica,

RE§UELVE:
PRI!¡IERO: Que, con base a lodos los considerandos anteriores, y a la revis¡ón de la documentación
adiunta al Oficio No. 629D|CYP, en el que además refiere que de los once ('11) estudiantes
presentados por la Maestria en Administración de Empresas con Oíentación en Finanzas, cinco (5)

maestrantes rec¡bieron tardiamente la revisión de la Terna, sin embargo, ya culminaron su trabaio de
tesis y están listos para realizar la Defensa. Asimismo, la Dirección de lnvestigación Cientifica y

Posgrado (DICYP), manifiesta que los otros seis (6) egresados de esta misma Maestría, han avanzado

considerablemente en el proceso de elaboración de su lesis y que se encuentran incorporando las

observaciones recibidas por la Terna Examinadora, por lo tanto, se considera que PROCEDE,

autorizar a la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables, programar la

Defensa de Tesis a favor de los siguientes estudiantes en los términos que a conünuación se

detallan:

Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables:
En virtud que los siguientes egresados cuentan con la aceptación de su documento de tesis, por parte

de la Tema Examinadora, por haber incorporado las observaciones emiüdas por todos los integrantes

de dicha tema; PROCEDE programar dentro de los treinta (3)) días hábiles contados a partir de
la fecha de recepción de la presente RESOLUCION, la defensa de la tesis, a favorde los estudiantes
que se detallan a continuación:

Asimismo, PROCEDE autorizar un plazo de treinta (30) días hábiles contados a parlir de la fecha
de recepción de la presente RESOLUCIÓN, distribuidos de la siguienle m anera: quince (15) diaE para
que los ñaestrantes teÍn¡nen de incorponr todas /as observaclones de la tema examinadora y los
otros quince (5) días pan programar y efectuar la Defensa de lesls, a tavor de /os srgulenfes
egresados:

No. Nombre No. De Cuenta Programa
1 Dan¡ela Cordero Caraccioli MAE102907 Maeskia en

Administración de
Empresas con

Orientación en
Finanzas

2 Jony Porfirio Jiménez MAE102107
2 Marcial Rodolfo Valeriano Banientos MAÉ142$2
4 Miquel Anqel Cruz Canales MAE103t06

Milvia Esperanza Guena M4E103110

6 Mirian Yohana Galo M4E103108
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SEGUNDO: Que constituye una responsabilidad instifucional, haber trasmitido información enónea a
los estud¡antes de la Maeskia en Educac¡ón Superior, indicándoseles que la fecha máxima para la
Defensa Tesis era el 30 de abril y no el 30 de mazo, como lo ind¡ca el Acuerdo No. CU-O{6347-2016,
por lo tanto, PROCEDE autorizar a la Facultad de Humanidades y Artes, un plazo de treinta (30)
días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de Ia presente RESOLUCIÓN, d¡stribuidos
de la siguiente manera: quince {15) días pan que los maestrantes terminen de incorporat todas las
obseruaciones de la tema examinadora y los ofros quince (15) dias para progranar y efectuar la
defensa de ¿esis, a tavor de los egresados de la Maestría en Literatura Centroamerícana y la Maestia
en Educación Superior, que se detallan a cantinuación:

No. Nombre No. De Cuenta Programa
1 Salma Celina Lanza Alvarado 9010011 Maestria en Docencia

Superior¿ María lsabel Zelaya Suazo 00S100343
3 Aura Violeta Mejia Rodríguez 0OS100322
4 Digna Azucena Aquilera D0S100301

Tania Wald¡na Henera DOS100317

TERCERO: Que debido a que los egresados de la Especialidad en Derecho Penal y Procesal
que a continuación se detallan, contaban desde antes del 30 de mazo del 2017, con el visto
sus Asesores de tesis, PROCEDE autorizar a la Facultad de Ciencias Jurídicas, un plazo

1e1i2232-2110 exl.201
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cuarenta y cinco (45) días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la presentE
RESOLUOÓN, distribuidos de la sigu¡ente mañera: quince (15) dias pára nombrar la tema
examinadora, de igual manera, quince (,l5)días para que los maestrantes incorporen las obseruaciones
de la tema y los otros quince (15) días para programar y efectuar la defensa de tesis, a favor de los
siguientes egresados:

Facultad de Ciencias Jurídicas
No. Nombre No. De Cuenta Programa
1 Elsa Gertrudis Calderón Godoy 980s002 Especialidad en

Derecho Penal y
Procesal Penal

2 Jose Adalid Rodríquez Rosa 871 1903

3 Etelva Aracely Ramos 7611723
4 Maria Eduviqes Sánchez Chandías 95'148 t7
5 Oscar Bayardo Acosta Acosta 8913361
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CUARTO: Que PROCEDE autorizar a la Coordinación General de Posgrados del CUROC, un
plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la presente
RESOLUCIÓN, distribuidos de la siguiente manera: quínce (15) dias para que /os maeslranfes
incorporen /as obseryaciones de la terna y /os ofros qu¡nce {15) días para prognmar y efectuar la
defensa de fesls, a favor de los estudiantes de la Maestria en Planeación y Desanollo, siendo que sus

Asesores de tesis se relrasaron en la entrega de sus observaciones.

Cenlro Universitario de Occidente (CUROC

No, Nombre No. De Cuenta Programa
1 Nury Yamileth Alvarado 9320540 Maestria en

Planeacíón y

Desanollo

1 Gladys Maqdalena Monroy Canlarero MPD21021s

J José Allonzo Núñez Núñez MPD210216

QUINTO: Que en respaldo a que el Coordinador Regional de lnvesligación Cientílica y Posgrados del

CURLA, MSc. Carlos Rivera, manifestó mediante Oficio C.R,|.C.P. N0.18-17, que los egresados de la

Maestría de Foresteria Comunitaria, que se detallan a conünuación, presentaron sus trabajos de tesis

anles del 30 de maeo del 2017, asimismo, que dichos estudiantes están l¡stos para efectuar la defensa

de sus tesis, por lo tanto, PR0CEDE programar dentro de los treinta (30) días hábiles contados a

partir de la fecha de recepción de la presente RESOLUCIÓN, la defensa de la tesis, a favor de los

estudiantes que se detallan a continuac¡ón:

Centro Universitario del Litoral Atlántico (CURLA

No. Nombre No. De Cuenta Programa

1 Pablo Amaya Amaya FCO300201 Maestría de

Foresteria

Comunitaria
2 [¡larlon [.4arcio lr,4edrano FC0300206

SEXIO: Que la Dirección de lnvestigación Cienlífica y Posgrado (DICYP), deberá monitorear el

cumplimiento de la presente RESOLUCIÓN por parte de cada uno de los Programas implicados, a fin
que se informe oportunamente lo dispuesto a cada uno de los egresados y se reallce la Defensa de

Tesis en los plazos aqui establecidos. El incumplimiento del plazo establecido, por oarte de los
eqresados será considerado como ABANDONO del Proorama.

SÉPTIMO: La presente RESOLUcIÓN es de cumpl¡miento inmediato. cÚMPLASE,

Dada en la Ciudad Universitaria "

mil diecisiete.

Cc: Archivo
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^úróxos^ 

DE xoxoufi^§

FHHAA-OFtCtO-No-l 41 9-l 7
19 DE JUNIO DE2017

SRES./SRAS, COORDINAOORES
) Msc. Alexis Espino
) Dr. Héctor Leiva
> Msc, Alexis Reyes
) Msc. Oneyda Mendoza
Presente.

FACULTAD DE

HUMANIDADES Y ARTE§
DECANATO

DE MAESTR¡A FHHAA:
Coordinador de Postgrado FHHAA
Maestria Literatura Centroamericana
Maestría en Docencia Superior
Secretaria Académica FFHHAA

@

Estimados Señores (as):

Por este medio se remite para su conocimiento y cumplim¡ento, Oficio No. VRA-994-2017
en el cual consla la RESOLUCIÓN No. VRA-O5O-2017 referente a la solicitud de
programación de Lectura de Tesis de veintiocho (28) egresados de Carreras de Posgrado
de las siguientes Facultades y Centros Universitarios Regionales: Facultad de Ciencias
Económicas, Adm¡nistrat¡vas y Contables; Facultad de Humanidades y Artes; Facultad de
Ciencias Jurídicas; Centro Universitario Regional de Occidente (CUROC) y Centro
Universitario Regional del LitoralAtlántico (CURLA), que estaban amparados en elAcuerdo
CU-0-063-07-2016 del Consejo Universitario.

Agradeciendo su atención a la presenle, me suscribo de ustedes.

Atentamente,

T
úm,BstDA¡, ar$rAl f,fófür

Út¡l¡:su;§

Lo 
-**--'-Io'. uo á", .
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OFICIO VRA-No. 1045
23 de junio de 2017

NÍÁSTER
LETICIA SALOÑIÓN
DIR"ECTORA DE II{VESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y POSTGRADOS
SU OFICINA

Estimada Máster Salomón:

Por medio de la presente me dirijo a usted, para remitirre la Resolución vRA-No. 052-2017
emitida por esta vicerrectoría Académica relacionado con ra solicitud de programación de
Lecü:¡a de Tesis der estudiante de la Maestría de Administración de Empresas con
orientación en Finanzas del posgrado de la Facultad de ciencias Económicas (posFACE).
Noé Llariano sauceda Gareano con cuenta No.g9l1563, en respuesra at oFICIo lio.7l7-
DtcYP dc't'echa l6 de junio d,e 2ar7, para que esa Dirección moniroree er cumprimiento de
Ia presente Resolución .

las consideraciones debidas.

cc: Mae$rante
cc: A¡chivo
/mjaj

Ceneral de Postgrados. pOSFACE.
de la Maesrría de Administración de Empresas con orientación ";*^ 

,ar\*úttl. n-r)ü#

"FM¿-E
FECHA:
N0,v8ff€:
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RESOL ACIóN VRA-No.O 5 2.2 O 1 7

Sobre la solicitud de Programación de Lectura de Tesis del estudiante de la Maestría
de Administración de Empresas con Orientación en Finanza del Posgrado de la
Facultad de Ciencias Económicas (POSFACE), Noé Mariano sauceda Galeano, con
Cuenta No,89l1563, cuyo csso estaba an0parado en el Acuerdo CU-0-063-07-2016 del
Consejo Universitario, que daba un plazo hast¡ el 30 de marzo de 2017 para cutminar
con el proceso de egreso de la UNAH.

YISTA: La documentación que soporta la solicitud de Programacién de lectura de Tesis
del esrudiante de la Maestría de Administración de Empresas con orientación en Finanzas
del POSFACE, Noé Mariano S¡uceda Galeano con Cuenta No. B9l1563, remitida a Ia
vicer¡ectoría Académica por la Dirección de Investigación cientifica y posgrados

mediante Oficio No.7l7-DICYP de fecha 16 de junio de 2017.

CO\SIDER4,NDO: Que. en la disposición emitida por el Consejo Universirario. según
-\cuerdo No. CU-O-061-07-2016 orienrada a la mejora de la eticiencia terminal de los
Posgredos de la LñI.{H. se aprobó una nueva ampliación del plazo para la l)etbnsa de Tesis
y.Graduación hasta e[ 30 de ma¡zo de 2017. cabe indica¡ que el Consejo uni'ersitario
otorgó varias arnpliaciones para dar opommidad de graduación a los egresados de
Posgrados anteriores al año 2012, la úhima de estas se dio medianre Acuerdo No. CU-O-
017-02-2014 contenido en el Acta No. CU-O-002-02-2014, que daba un plazo al l0 de
abril de 2016, mismo que fue reformado por adición en Acuerdo CU-O-063-07-201 6 ya
citado ,v que contiene los siguientes incisos: A) Aprobar que procede únicamente ampliar
el plazo para Defensa y Graduación en favor de aquellos estudiantes que hubieran
presentado sus Trabajos de Graduación al Asesor de Tesis hasta et 30 de abril de 2016. B)
La ampliación del plazo para Defensa se extiende hasta el 30 de marzo de 2017, para todas
las Facultades. C) Una vez vencÍdo dicho plazo, se considerará ABANDONADA la
Carre¡a de Posgrado por los estudiantes que no de§endan sus Tesis.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento General del §istema de Estudios de Posgrados
de ta UNAH, establece en su Artículo 54 que los estudios de Posgrado culminariín con la
elaboración, Defensa y aprobación de un Trabajo de Investigación denominado Tesis de
Grado. Por su lado el Artículo No. 67 de este mismo Reglamento señala que el Asesor de
Tesis dictamina¡ií por escrito ante la Coordinación de Carrera, que e[ Trabajo de
Investigación elaborado, una vez evalt¡ado por é1, reúne los requisitos académicos y
formales pa¡a que pueda ser defendido y por su lado el A¡tículo No.27 literal 0 de este
mismo instrumento indica que es responsabilidad de la Coordinación de Carre¡a de
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Posgrado, velar por el cumplimiento adecuado de los procesos de ingreso, promoción y
graduación de los estudiantes de la Carrera de Posgrado.

CONSIDERANDO: Que en el mismo Reglamento del Sistema de Estudios de Posgrado
en mención. también refiere en el Artículo No. l4 en los literales t) y h) que es función de

la Direccíón de Posgrados "Establecer los meca¡rismos de coordinación con las Facultades,
Centros universitarios y demrís Unidades Académicas y administrativas de la Universidad,
en los asuntos relacionados a los Estudios de Posgrados; asimismo, velar porque las
distintas Carreras de Posgrados cumplan con los lineamientos, normas y leyes de la
L'NAH".

CONSIDERA¡{DO: Que el estudiante Noé Mariano Sauceda Galeano no tenía

registrada en su Historial Académico la calificación obtenida en la asignatura MA-690
Administ¡ación Financiera II. r¿zón por la cual no se le había programado Defensa de

Tcsis. Dicho problema tue resuelto mediante la Res¡:lución VR.{-02i-2017 de lecha ll
de marzo del 20 t 7 l segirn la Dirección ds Investigación Cientítica .r Posgrados (DIC YP ).
la Cenit-rcación de Estudios del relbrido alumno fue emitida el 14 de abril d¿ 2017.

CONSID§RANDO: Que, ademris. es pertinente mencionar que los integrantes de la Tema
Examinadora: MAE. Nelson Du¡ón Bustamante, MSc. Rafael Díaz del Valle 1 MAE.
Diana Orestila Cárcamo, manifestaron mediante Acta de Revisión de Tesis- su acepución
al documento de la Tesis del estudiante Sauced4 titulada: "Atrálisis de las Tecnologías de

Información y Comunicaciones (TIC) e¡ la PYME del Distrito Central y su Impacto
en Ia gestién Empresarial".

CONSIDERA.NDO: Que el entooces Coordinador General del POSFACE, Dr. Jorge
Abraham A¡ita León, hizo constar media¡rte Acta, que el alumno Noé Maria¡¡o Sauceda

Galeano, realizó y aprobó el dia 29 de agosto de 2016, de 12:00. m. a l2:15. m., el Examen
de Adecuación.

CON§IDER{NDO: Que la Dirección de Investigación Científica y Posgrados, argumentó
en el Oficio No.7l7-DICYP antes referido, las razones por las cuales DEBE programarse
la Defensa de Tesis en el marco del Acuerdo No. CU-O-0ó3-07-2016. Explicando que es

una responsabilidad instirucional la emisión tardía de la Certificación de Estudios a favor
del alumno Sauceda, y que este ha logrado avances académicos significativos a[ haber
aprobado el examen de adecuación.
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En vista de lo anteriormente expuesto y en consideración a las facultades que la Ley
Orgrínica le otorga en su Artículo No 23 numeral 5), esta Vicerrectoría Académica,

RESUEL\TE:

PRIMERO: Que, con base en todos los considerandos anteriores, y en la documentación
de soporte adjunta al Oficio No. 717-DICYP, en la cual se evidencia que el alumno Sauceda

aprobó el Examen de Adecuación por [o tanto, ES,EDE programar dentro de los treinta
(30) días hábiles contados a partii de la fecha de recepción de la presente RESOLUCIÓN
la Defensa de la Tesis, a favor del estudiante de la Maestría de Administración de Empresas

con orientación en Finanza del POSFACE, NoÉ MARIANO SAUCEDA GALEAI\¡o,
con Cuenta No. 8911563.

SEGUNDO: Que Ia Dirección de lnvestigación Cientítica 1'Posgrado (DICYP), deberá

monitorea¡ el cumplimiento de 13 presente RESOLLIC tÓN, por parte del Posgrado de

Administración de Empresas con Orientación en Finanzas del POSFACE. a tin que ss

inlbrme oporlunamente lo dispuesto y. se realice Ia Del-ensa de Tesis en el plazo aquí

establecido-

Sauceda Galeano. será considerado como ABANDONO del Programa.

iudad Universitaria "José Trinidad Reyes" a los del mes de

mil diecisiete.
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Oficio No.7f 7-DICYP

16 de junio, 2017

MSC. BELII{OA FLORES DE I'E}¡DOZA
Vicenectora Académica
Su despacho

Estimda Msc. Flores:

La Direccion de invesügación Cientiñca y Posgrado ha recibido de marpra urgente solicihjd del Doctor

JORGE ABRAHAftt ARITA LEÓN, Coordinador General de POSFACE, respecto a la delensa de tesis del

estudiante NOE MARIAN0 SAUCEDA GALEANO.

Resufta que el estudiante anles referido tenia un pmblema de matrícula, en ürtud del cual no se podia

extender una certificación de estudios a su favor con todas las asignaturas de la Maest¡ia en Administración

de Empresas, en la cual está maüiculdo. Dicho probhma de calificaciones fue atend¡do med¡ante

resolución VRA-023-2017 de fecha 23 de mazo de 2017; no obstante lo anterior, la certifcación de

estudios de Noé l\¡lariano Sauceda Galeano fue emitida hasta el 24 de abril de 2017, conforme a la
documeniación aporlada pr POSFACE.

Como es de su conocimiento, NOE ITARIANO SAUCEDA GALEANO es estudiante egresado anbs de

2012, y quedó amparado por el acuerdo CU-G063-07-201 6, que daba plazo hasta el 30 de ntzo óe 2017

para la defensa de tesis de los estudiantes.

Por las razones descritas en el pánalo segundo de este oficio, la defensa del refeido esfud¡ante no pudo

programarse (el estudiante no contaba con certificación de estudios), aunque el examen de adecuación ya

hab¡a sido practicado desde el 29 de agosto de 2016, siendo esle aprobado por el NOE MARIANO

SAUCEDA GALEANO.

Con base en lo anterior, esta Dirección considera que es una responsabilidad instittrional la em¡sión tardia

de la cerlifcación de estudios a favor del estud¡ante, y que este ha logrado avances académicos

significativos al haber aprobado el examen de adecuación, quedando únicamente pendienle la defensa de

la invesügac¡ón, por lo que procede autorizar la defensa de tesis a falror de Noe Mariano Sauceda Galeano.

Adjunto copia de la documentación aponada por POSFACE y quedo a la espera de su resolución sobre el

caso planteado en el presente oficio.

Atentamenle,

Cc: Dr.jorge Abraham Arita, Coordinador General de Posgrado, POSFACE.

"La educación es la primera necesidad de la República"

UNTvERStDAD MctoNAL AUTóNo¡,A oE HoNDUMS cruDAD uNtvERslrARtA. TEGUCTGALPA M.D.c.
tvrvw.unah.edu-hn
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ANEXO No.4

UNIvERS|DAD NActoNAL AUTóruorue oe HoNDURAS
posrGRADo DE LA FAcULTAD DE crENclAs EcoNóMrcAS

ACTA DE REVISIÓN DE LA TESIS

Tegucigalpa M.D.C.; Ciudad Universitar¡a, 29 de agosto de 2016

POSFACE-OO4

Los que suscriben, integrantes de la Terna Examinadora de la Tesis titulada:

"Análisis de las Tecnologías de lnformación y Comunicaciones (TlC)
en la PYME del Distrito Central y su lmpacto en la Gestión

Empresarial"

Que presenta el candidato:

Registro Nombres y apellidos completos

8911 563 NOE MARIANO SAUCEDA GALEANO

Para optar al grado de Másler en Administración de Empresas con Orientación en Finanzas, man¡fiesian
su aceptac¡ón, en virtud que se han hecho las correcc¡ones que cada uno en particular consideró
perlinente.

N DURON BUSTAMANTE
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ANEXO No.3

uNrvERstDAD NACToNAL AUTóNoMA DE HoNDURAS
posrcRADo DE LA FAcULTAD DE crENctAS eco¡¡ónntcns

AcrA DE t¡¡suucló¡,¡ DE ExAñtEN DE ADEcuActóN

Se linalizó el Examen de Adecuación a tasjZ j 15 noras.

POSFACE.OO3

C¡udad Unlversiüarla, 29 de agoslo ds 2016, siendo las \L :Ov a.m. horas y eñ ml carácter de
Coordinaóor General del POSFACE, ¡nstálo la tEma que sE sncargará de reallzar et Examen da
Adecuación de la Tesis Titulada:

"Análisis de las Tecnologías de lnformación y Comunicaciones (TlC)
en la PYME del Distrito Centraly su lmpacto en la Gestión

Empresarial "

Registro Nombres y apelldos completos

8911563 NOE iIARIANO SAUCEDA GALEANO

Por este medio queda tormalmente lnslalada la Terna de Examen de Adecuacióñ integrada por los

s¡guientas profes¡orales:

1. MAE. NELSON DURON BUSTAMANTE (PRESIDENTE}

3. MAE. DIANA ORESTILA CARCAMO

i,AE. t,IELSÓN DURON SUSTAMANTE

MAE. RAFAEL EOGARDO DIAZ OEL VALLE

MAE. DIANA ORESTILA CARCAMO R.

Si ./ No _, reúne los requerimientos académ¡cos estrblecidos.


